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ACTA N.º 3 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

EXPEDIENTE Nº MON/2022/004 EXPEDIENTE GIRO N.º CONTR/2022/653766
TITULO: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE IMPARTICIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS DE FORMACIÓN PARA
EL EMPLEO EN EL CENTRO PÚBLICO DE MONTILLA DURANTE EL AÑO 2023

ASISTENTES
Presidente:  Dña.  María  del  Rocío  Salas  Jiménez,
Secretaria   General  Provincial  de  Empleo,
Formación, Trabajo Autónomo y Servicios Comunes
Vocales:
D.  Jose Lozano Cabanillas,  Jefe del Departamento
de Gestión Formación Profesional para el Empleo de
la Delegación Territorial.
D. José Luis Sáez Lara, representante del Gabinete
Jurídico.
D. Julio Salvador Lora López , Interventor Provincial
de la Junta de Andalucía en Córdoba.
Dña.  Justyna Sabina Mielczarczyk Bernas,  Técnica
de la Delegación Territorial
Secretaria:  Dña.  Elisabet  Pérez  Moreno,  Directora
del CPFPE de Montilla.

En la ciudad de Córdoba, siendo las 13:00 horas
del día 19 de octubre de 2022, en las dependencias de
la  Delegación  Territorial  de  Empleo,  Empresa  y
Trabajo  Autónomo  en  Córdoba,  sita  en  calle
Manríquez, nº2, se reúnen las personas relacionadas
al margen, convocadas previamente, a fin de someter
a consideración el siguiente asunto:

• Comprobación de la documentación recibida
a  los  efectos  de  aclaración  de  la  oferta
presentada  por  la  entidad  Empleo  y
Formación Global S.L.

1) Por la Presidencia se ordena el inicio de la sesión a la hora indicada y el acceso al aplicativo de gestión
de  la  licitación  electrónica  de  la  Junta  de  Andalucía  (SiREC)  para  comprobar  la  documentación
presentada tras el requerimiento de aclaración cursado a la empresa EMPLEO Y FORMACIÓN GLOBAL, S.L.

Se constata, que la entidad EMPLEO Y FORMACIÓN GLOBAL, S.L. presenta los Anexos X-B firmados por las
docentes Carmen  Rocío  Moreno  Pozo  referente  a  la  acción  formativa  ADGD0108  Gestión  Contable  y
Gestión Administrativa para Auditoría y Sara Ruíz Cabezas para la acción formativa SSCE0110 Docencia
de la Formación Profesional para el Empleo. Sin embargo no se ha presentado el Anexo X-B firmado por
Sara Ruíz Cabezas para valorar la experiencia referente a la acción formativa SSCE03 Inglés B1, ni  el
firmado por Inmaculada Concepción Bascón Marín para la valoración de la experiencia para impartir la
acción formativa SSCS0208 Atención Sociosanitaria a Personas Dependientes en Instituciones Sociales
perteneciente al Lote 2.
La  mesa  acuerda  por  tanto  admitir  la  autobaremación  presentada  para  las  acciones  formativas
ADGD0108  Gestión  Contable  y  Gestión  Administrativa  para  Auditoría  y   SSCE0110  Docencia  de  la
Formación Profesional para el Empleo del Lote 1, pero no valorar experiencia adicional referente a las
acciones  formativas   SSCE03  Inglés  B1  del  Lote  1  y   SSCS0208  Atención  Sociosanitaria  a  Personas
Dependientes en Instituciones Sociales del Lote 2.

Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo

Delegación Territorial en Córdoba
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2)  Desde  la  Comisión  Técnica  nombrada  para  la  valoración de  las  proposiciones  no  económicas  del
presente contrato se nos traslada, que varias entidades no acreditan de forma documental la experiencia
autobaremada de los docentes que no está recogida en el aplicativo GEFOC, por lo que no se puede
verificar si  los docentes hayan impartido los cursos relacionados en el autobaremo y si dichos cursos
pertenecen al Sistema de Formación Profesional para el Empleo. Según el Anexo X punto 2 del PCAP la
experiencia  docente  no  recogida  en  el  aplicativo  GEFOC  se  acreditará  mediante  un  CERTIFICADO
expedido por la administración/entidad de formación que acredite la formación impartida (número de
horas) por los docentes.  En este aspecto haría falta aclaración de la oferta no económica presentada
mediante  la  aportación  de  los  certificados  referentes  a  la  siguiente  experiencia  recogida  en  los
correspondientes Anexos X-B:

• EMPLEO Y FORMACIÓN GLOBAL, S.L.

Lote 1: 
- Carmen Rocío Moreno Pozo: las acciones formativas 3, 4, 5 y 6 

      
• DIDASCALIA FORMACIÓN Y CONSULTORÍA, S.L. 

Lote 1: 
-  M.ª José Morales Gutiérrez: todas las acciones formativas baremadas
- Alba M.ª Martín Pablos: las acciones formativas impartidas con la entidad ADAMS 

                 Lote 2: 
- Virginia García Morales: las acciones formativas impartidas en el Centro de Formación  
Zafra
- M.ª Flores Pinto Casemiro: la única acción formativa baremada

Lote 5: 
- Antonio Luque Varo: todas las acciones formativas baremadas

• LUCEAPROBÉ, S.L.

L  ote 1:  
- Antonio Rafael Rodríguez Castro: las acciones formativas 5, 7, 11 y 12 (aporta los contratos
laborales, pero no los certificados acreditando las horas impartidas)
- José Carlos Ruiz López: la única acción formativa baremada

L  ote 5:  
- Joaquín Valero García: las acciones formativas 4 y 5, las acciones formativas 7 y 8 (además
de acreditar las horas impartidas debe incluir el código de la especialidad) y en la acción
formativa 1 debe acreditar mediante certificado el número de horas impartidas hasta el día
23/09/2022. 

• ROSALÍA HERMOSILLA CUENCA

Lote 2:
- Virginia Luque Hermosilla: la única acción formativa baremada
- Rosalía Hermosilla Cuenca: las acciones formativas de 5 a 9, la 13 y 20

• EUROCONTROL, S.A.

Lote 3:
- Alfonso Castillejo Carmona: todas las acciones formativas baremadas
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Vistas las deficiencias indicadas por la Comisión Técnica, la Mesa acuerda  proceder al requerimiento de
aclaración de la propuesta no económica presentada mediante la aportación de los certificados acreditati-
vos de la experiencia en las acciones formativas arriba referenciadas.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 13:30 horas del día indicado al principio.

 LA PRESIDENCIA DE LA MESA LA SECRETARÍA DE LA MESA

Fdo:. Dña. M.ª del Rocío Salas Jiménez Fdo.: Elisabet Pérez Moreno  
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